
Anexo III

Declaración Jurada

Concurso público y abierto, de oposición y méritos, para elaborar un orden de prelación a

efectos de proveer cargos de Asesor I Trabajo Social/Psicología, escalafón PC, grado V con

destino a las sedes de Bella Unión, Carmelo, Las Piedras, Libertad, Melo, Mercedes, Minas,

Paysandú, Rivera, Salto y Tacuarembó.

Número de postulante: ___________-__

Personas con discapacidad. Declaro postularme al amparo de lo dispuesto por el artículo 8 de la

Ley N.º 20.075 de 20 de octubre de 2022, que sustituye al artículo 49 de la Ley N.º 18.651 de 19 de

febrero de 2010, reglamentado por Decreto N.º 79/014 de 28 de marzo.  SI___  

Personas trans. Declaro postularme al amparo de lo dispuesto por la Ley N.º 19.684 de 26 de

octubre de 2018 y su Decreto Reglamentario N.º 104/019 de 29 de abril de 2019. SI___ 

Personas afrodescendientes. Declaro postularme al amparo de lo dispuesto en el artículo 525 de la

Ley N.º 20.075 de 20 de octubre de 2022, que sustituye el artículo 4 de la Ley N.º 19.122 del 21 de

agosto de 2013 y su Decreto reglamentario N.º 144 del 22 de mayo de 2014. SI___  

Vínculo con FGN. Declaro mantener vínculo vigente con Fiscalía General de la Nación, con una

antigüedad no menor a un año en la Institución.  SI___ 

Fecha: / /

Firma:                                                     

Aclaración:                                                          
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